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Como quiera que a folio 36 se acreditó el registro de la demanda, a tono 

con lo reglado en el numeral 7º del artículo 375 del CGP, secretaría 

incluya los datos de la valla  en el Registro Nacional de proceso de 

pertenencia. 

 

De igual manera, secretaría proceda con lo de su cargo, conforme a la 

orden impartida en el numeral 4º del auto de data catorce (14) de enero de 

2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 4 de agosto de 2022.  
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